
Buena Práctica en Evaluación de Riesgos Laborales  

 

Estandarización de criterios para disminuir la variabilidad en 
la aplicación de medidas preventivas asociadas a la 

Evaluación de Riesgos en entornos sanitarios 

Ficha Nº 1 

 

Descripción de la tarea anterior a la implementación de la Buena Práctica 

 
En distintas evaluaciones de riesgos sobre nuestro entorno, para un mismo riesgo detectado (por 
ejemplo, riesgo de exposición a agentes biológicos asociado a la atención de pacientes portadores de 
enfermedades transmisibles por gotículas) se establecen distintas medidas preventivas, no habiéndose 
adoptado una respuesta estándar (o al menos consensuada) en este sentido. 
El hecho de recomendar medidas preventivas estandarizadas hace más defendible el hecho de que esa 
medida deba ser implantada (se están recomendando también en otros centros). 

Problemas detectados 

 

 La variabilidad (técnica) entiendo que aumenta el riesgo de errores.  

 En la recomendación de medidas preventivas, pueden escapar aspectos que otras UPRLs hayan 
tenido en cuenta. (Por ejemplo, el riesgo de contactos eléctricos en profesionales que realizan 
autopsias asociados a la presencia de DAI -desfibriladores automáticos implantables- en el cadáver 
no lo he visto en otras ERLs del puesto de F.E.A. de anatomía patológica).  

 Cuando se facilita las medidas preventivas al trabajador, el observar que varían en relación a un 
mismo puesto y distintos Centros (distintas UPRLs) puede generar desconfianza en relación a dicha 
información. (¿No lo tienen claro?).  

 La estandarización de medidas preventivas a aplicar facilita el trabajo de los distintos responsables 
designados en la Planificación de la Actividad Preventiva, ya que para un mismo riesgo en distintos 
puestos se tenderá dentro de lo posible a aplicar siempre la misma medida. (Riesgo de caída de 
objetos en personal de mantenimiento, y medida de dotar a los trabajadores de calzado de 
seguridad con protección en puntera y metatarso). 

Solución adoptada 

 
Objetivos y expectativas: 
 
La PERTINENCIA de esta buena práctica, viene del hecho de haber oído comentar a algunos 
compañeros de otras UPRLs problemas a la hora de realizar la evaluación de riesgos y recomendar 
determinadas medidas.  
 
El OBJETIVO PRINCIPAL es que los profesionales de las distintas UPRLs de nuestro entorno, mediante el 
acceso a una base de datos de parejas tareas/riesgo y medidas preventivas recomendadas, puedan 
adoptar criterios validados por el grupo y probados en otras UPRLs. (La adopción es voluntaria, en 
tanto que es el técnico quien firma la ERL y por tanto quien debe tener la libertad de recomendar una 
medida u otra).  
 
 



Como OBJETIVOS SECUNDARIOS:  
 

 Un buen resultado puede aumentar el grado de cohesión de grupo en nuestro entorno, y también el 
hábito de consensuar y debatir medidas técnicas antes de ser aplicadas.  

 

 Echar una mano a profesionales de UPRL con escasa experiencia a la hora de realizar una evaluación 
de riesgos. (Adicionalmente a la base de datos de parejas tareas/riesgo y medidas preventivas, se 
facilitará también información sobre tareas más habituales por puestos de trabajo, y riesgos más 
generales de cada puesto. Toda esta información, complementada con la entrevista a profesionales 
deberá hacer más fácil la realización de una evaluación de riesgos de cada puesto de calidad.  

 
Etapas: 
 
1. Elaboración de bases de datos de:  

 Parejas tareas/riesgo y medidas preventivas.  

 Tareas asociadas a cada puesto de trabajo.  

 Riesgos más comunes asociados a cada puesto de trabajo.  
 

2. Difusión entre todas las UPRLs del entorno. Se está publicando en página web accesible mediante el 
siguiente enlace: http://prevention.dlinkddns.com/tareas-enfermeria-medicos-celadores-auxiliares-
de-enfermeria-actividades-tecnicas-.html 

3. Estandarización de los criterios existentes en base de datos. Modificación de criterios una vez 
consensuados y publicación del criterio estándar en cada caso, con objeto de que pueda ser 
utilizado por los profesionales con el conocimiento de que es el comúnmente aceptado, o al menos 
el aceptado por la mayoría de sus compañeros. 

 
Destinatarios: 
 
Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales de las unidades de prevención del Servicio Andaluz de 
Salud. Adicionalmente, cualquier otro técnico de Servicio de Prevención con ámbito de responsabilidad 
que englobe a centros de asistencia sanitaria o del entorno sanitario. (La página web es de acceso 
libre). 
 
Estado de Implantación de la Buena Práctica: En desarrollo y con resultados observables. 
 
Resultados o Consecuencias de la implantación de la Buena Práctica:  
 
Actualmente, está en desarrollo la segunda etapa. Las bases de datos las he ido elaborando a lo largo 
de mis años de experiencia, con objeto de disminuir la variabilidad en mi propia UPRL. También he ido 
añadiendo criterios de otras UPRLs con las cuales colaboramos de forma habitual. 
 

 

Se expone a continuación la primera página de la hoja de recogida de datos de un puesto. Es la base 

que ha servido para el desarrollo de todo lo indicado. (Se dispone de una hoja para cada puesto 

evaluado):  

 

 

 

 

http://prevention.dlinkddns.com/tareas-enfermeria-medicos-celadores-auxiliares-de-enfermeria-actividades-tecnicas-.html
http://prevention.dlinkddns.com/tareas-enfermeria-medicos-celadores-auxiliares-de-enfermeria-actividades-tecnicas-.html
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